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Vocales:
Ilustrísimo 6eñor Subdirector general de Promoción del Tu

rismo, Jefe del Servicio de Publicidad e Información de Turis
mo, Jefe del Servicio de Turismo Interior, Jefe de la Sección 
de Recursos Turísticos, Jefe de la Sección de Fomento de la 
Secretaría de Estado de Turismo, actuando como Secretario, 
el Jefe del Negociado de Promoción de Turismo Interior.

Art. 8.° Se faculta a la Secretaría de Estado de Turismo 
para desarrollar la presente Orden, asi como para adjudicar 
esto6 premios, previa propuesta del Jurado mediante resolución 
dictada antes del 31 de diciembre del año correspondiente al 
de la convocatoria de los premios, y que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», Asimismo se faculta a dicha Se
cretaría para convocar y adjudicar en años sucesivos dichos 
premios, previa propuesta del Jurado.

Art. 9.° Las diapositivas y fotografías que no hayan sido 
premiadas podrán ser retiradas por sus autores, o personas en 
quienes deleguen, dentro de loe treinta días naturales, contados 
a partir de la fecha de la publicación de la resolución, en virtud 
de la cual 6e otorguen los premios, en caso contrario pasarán 
a integrarse en los fondos de la Secretaría de Estado de Tu
rismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.—Quedan convocados los Premios Nacionales de Foto
grafía Turística de España, «Ortiz-Echagüe» y «Marqués de 
Santa María del Villar», correspondientes al año 1980, por. la 
cuantía y en la forma que en esta Orden se determina.

DISPOSICION FINAL

Unica.—Queda derogada la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1979.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 12 de marzo de 1980.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

11009 ORDEN de 26 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Enelite, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de desperdicios y desechos de cobre, y la 
exportación de lámparas eléctricas de latón.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Enelite, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de desperdicios y desechos de cobre, y la exportación 
de lámparas eléctricas de latón,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Enelite, S. A.», con domicilio en calle 
Taulat, 19 (Barcelona-5). y N.I.F. A-08-50351-B.

Segundo.—Las mercancías a importar serán desperdicios y 
desechos de cobre, de la P.E. 74.01.42.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán lámparas eléc
tricas de latón, con una aleación de 60 por 100 de cobre y 40 por 
100 de cinc, de la P. E. 83.07.09.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de lámparas exportadas, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acojan los interesados, 
63,87 kilogramos de chatarra de cobre. Como porcentaje de 
pérdidas, el del 0,06 por 100 en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida. determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondinete 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien pare optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en -1 apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi

dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancía., a importar con franquicia 

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecno 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencie de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 12 de julio de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
)f> réstame documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución.. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de' 
las siguientes disposiciones: *

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 da 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

11010 ORDEN de 8 de abril de 1980 por la que se autoriza 
a la firma «Promoción e Ingeniería de Obras, S. A.» 
(PROINOSA), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de pontones, vigas 
y pasarelas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Promoción e Ingeniería 
de Obras, S. A.» (PROINOSA). solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de pontones, vigas y 
pasarelas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Promoción e Ingeniería de Obras, S. A.» 
(PROINOSA), con domicilio en Travesera de las Corts, 350, 
Barcelona, y N, I. F. A-08-360414.


